
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-01066 seguido contra ALVARO VARGAS VARGAS, por queja 
interpuesta por RAMIRO RUBIO RENGIFO, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 28 de JULIO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: DECLARAR disciplinariamente  responsable  al Juez  de Paz  Comuna  Trece  
de  Ibagué, ALVARO  VARGAS  VARGAS (…) SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, 
SANCIONAR al señor ALVARO VARGAS VARGAS, Juez de Paz Comuna Trece de Ibagué, 
identificado con la  Cédula  de  Ciudadanía  No. 14.224.660de  Ibagué, con REMOCIÓN DEL 
CARGO.  (…) CUARTO. En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 06 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2016-00769 seguido contra LUIS CARLOS PRIETO NIVIA, por 
queja interpuesta por ROSA ENITH GONZALEZ SANCHEZ, se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 28 de JULIO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: DECLARAR disciplinariamente  responsable, al doctor LUIS CARLOS  
PRIETO  NIVIA identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 10.539.964, en su condición de 
Juez Primero de Familia de Ibagué (…) SEGUNDO. SANCIONAR al   doctor LUIS CARLOS 
PRIETO NIVIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.539.964, en su condición de 
Juez Primero de Familia de Ibagué, con DESTITUCION DELCARGO E INHABILIDAD  GENERAL  
por  diez  (10)  años,  como  responsable (…) por  la infracción dolosa del (…) de la Ley 1010 
de 2006 (…) QUINTO: ORDENAR que, si este fallo no fuere impugnado por los sujetos 
procesales, se  envíe  en CONSULTA a la Honorable Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 
(…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO 
Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 06 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00353 seguido contra CRUZ MERY SALAZAR ROJAS, por 
queja interpuesta por SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 28 de JULIO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER a  la  doctora CRUZ  MERY  SALAZAR  ROJAS, 
identificada con la C.C. No. 24.571.864, en su condición de Fiscal Novena Seccional  de  Ibagué 
(…) TERCERO: ORDENAR que,  si  este  fallo  no  fuere  impugnado  por  los sujetos procesales, una vez 
en firme, se ARCHIVE en forma definitiva el expediente, previas las constancias correspondientes.  (…) 
(FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO 
Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 06 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 27 de 
JULIO de 2021 en el proceso 2021-00168, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) LIBARDO 
PORTELA SANCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 14217008 y T.P. 
141661 con  domicilio  profesional  en CALLE 12 # 270 OF. 503 / BLQ. D APTO. 201 C.R. LOS 
CAMBULOS - IBAGUÉ, iniciado por queja instaurada por YULI DAYANA PARRA QUIJANO.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) LIBARDO PORTELA SANCHEZ y designar 
defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) GUSTAVO ARBELAEZ ARBELAEZ, con cedula de ciudadanía No. 
14202843 y T.P. 17517 con domicilio profesional en K 4 # 7-44 - IBAGUÉ, para 
notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido el 
día 28 de abril de 2021 al interior del Rad. 2021-00065, que se sigue en su contra 
por queja instaurada por el (la) señor(a) JUAN MARIA ALZATE LLANOS. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 04 de agosto de 2021 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 06 de agosto de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) JOSE ANTONIO DEVIA LOZANO, con cedula de ciudadanía No. 
93081181  y T.P. 85239 con domicilio profesional en CLL 10 # 1187 / CARRERA 4 # 8 
 13- GUAMO, para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA proferido el día 28 de mayo de 2021 al interior del Rad. 2021-
00295, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) JUZGADO 
DE FAMILIA DE GUAMO. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 04 de agosto de 2021 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 06 de agosto de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E    D    I    C    T    O 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2017-01205 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) LUIS CARLOS PRIETO NIVIA, en su condición de JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE 
IBAGUÉ, por queja interpuesta por PAOLA ANDREA DEVIA GASTELBONDO, se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 27 de ABRIL de 2021, 
(….) Acatan o lo antes dicho y de conformidad con lo establecido en losartículos152   y 153de   
la Ley 734   de   2002, se   dispone APERTURA   DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA frente al 
señor Juez Primero de Familia de Ibagué LUIS CARLOS  PRIETO  NIVIA, (…).  Para el  
cumplimiento  de  los  fines  de  la  investigación  disciplinaria, deberán practicarse las 
siguientes pruebas y diligencias:1. Notifíquese personalmente   del   inicio   de   la   presente 
investigación disciplinaria al Juez Primero  de  Familia  de  Ibagué LUIS CARLOS PRIETO 
NIVIA, (…) NOTIFÍQUESE (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado. 
 
Se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, 
así como en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 04 
de agosto de 2021 a las 8:00 A.M.  

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
06 de agosto de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en el lugar 
y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en secretaría a la 
espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 
 

 
 

Secretario 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

